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RESUMEN DE LAS PRINCIPALES NORMAS EN MATERIA DE EXTERIOR Y CAMBIOS.

Comunicación “A” 7624 (20.10.2022)
Se incorporan posiciones arancelarias al listado de “productos farmacéuticos y/o 
insumos utilizados en la elaboración local de los mismos, otros bienes relacionados 
con la atención de la salud o alimentos para el consumo humano alcanzados por el 
Art. 155 tris del Código Alimentario Argentino”. 
Los productos incluidos en este listado forman parte de las excepciones del punto 8 
de la Comunicación A 7622, que gozan del beneficio de acceder al Mercado Libre de 
Cambios sin observar el plazo entre el despacho a plaza de los bienes y la fecha de 
acceso que consta en la SIRA.

Comunicación “A” 7626 (28.10.2022)
Se reglamenta el Régimen de Acceso a Divisas para la Producción Incremental de 
Petróleo y de Gas Natural Decreto 277/22 y se establece que, para quienes cuenten 
con una “Certificación por los regímenes de acceso a divisas para la producción 
incremental de petróleo y/o gas natural (Decreto N° 277/22)”, se flexibilizan los 
requisitos para girar al exterior pagos en concepto de:

• Importaciones de bienes
• Importaciones de servicios, incluso a vinculadas.

Para acceder a la normativa
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Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales 
y debe ser considerada, interpretada y asumida únicamente como una referencia general. Esta publicación 
no puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe actuar o abstenerse de 
actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus 
circunstancias particulares. Becher y Asociados S.R.L., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen 
ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida derivada de cualquier acción realizada o 
no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier decisión 
basada en ella.
Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International 
Limited, una compañía limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de 
empresas independientes asociadas.
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.
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• Utilidades y dividendos a no residentes.
• Capital de deudas financieras a vinculadas
• Capital de deudas financieras por encima de los parámetros establecidos por la 
refinanciación obligatoria.
• Repatriación de inversión directa de no residentes.

Asimismo, se admite el acceso al Mercado Libre de Cambios para pagar capital de 
endeudamientos financieros con el exterior en caso de que:
• Se trate de refinanciaciones de deudas comerciales por importaciones de bienes y 
servicios que cumplan ciertas condiciones.
• El nuevo endeudamiento tenga una vida promedio no inferior a dos años y no prevea 
vencimientos de capital hasta tres meses después de la refinanciación.
• Se presente DJ de no haber utilizado este mecanismo junto con el de acceso contra 
nuevo endeudamiento financiero con el exterior, por encima de USD 20 millones en el 
año calendario.

Para acceder a la normativa

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/262249/20220511 
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